
íI4UNICIPATIDAD PROYITUCIAL Dfi TEONCIO PNADO

0 nu. Alarneda Ferú l\l'§23
§ooz - 5ó435r

R^ESO¿UCIÓN DE ALCALDIA If 283 . 2O2O - MPLP

Tingo María, 28 de mayo de 2020

; ellnforme No 0208-2020-GIDL-MPLPI\M de fecha 25 de mayo de 2020, del Gerente de

lnfraestructura y Desanollo Local de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, quién remite la propuesta

de designación de Comité deTransferencia de Obras de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado
para todo el Año Fiscal 2020.

COÍVSIDER}lÍTJDO;

Que, el afticulo 194' de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y dr§frlfa/es son

los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su

competencia, concordante con el Añ. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánca de Municipalidades N'
27972. Dicha autonomía radica en la facuftad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administraaón, con s leción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 387-2019-MPLP de fecha 09 de abril de 2019, se

conformó el Comité de Transferencia de Obras de la Municipalidad Prado para

todo el Año Fiscal 2019 (31

Alcalde; -Gerente

25 de mayo de 2020, el
la Resolución de Alcaldía

refiere en su análisr.s, lnversión es necesaria la
de /as acfas de beneficiarios para su

administración, conseruación y de Alcaldía No 387-
2019-MPLP, es necesaria la de obras; por lo que

concluye y recomienda designar y
Municipalidad según sigue:

TITULARES:

Que, a través del mayo de 2020, el
Gerente de lnfraestructura y Desanollo Local, recomienda proseguir con eltrámite correspondiente para la
conformación del Conité de Transferencia de Obras, según el informe Ex Antes del Subgerente de

Formulación y Ejecución de Proyedos;

Estando a la propuesta que contiene el lnforme No 305-2020-GIDL-SGFEP-MPLPÍ\M de fecha
25 de mayo de 2020, del Subgerente de Formulación y Ejecución de Proyectos, al lnforme No 0208-2020-
GIDL-MPLP|TM de fecha 25 de mayo de 2020, del Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Local, al Proveído
de fecha 26 de mayo de 2020, de la Gerente Municipa[ y a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No 27972.
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ArIíCUIO PriMErO: CONFORMAR EI COMITÉ DE TRANSFERENCIA DE OBRAS DE IA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO para todo el Año Fiscal 2020 (31 de diciembre

2020), elmismo que estará integrado de la forma siguiente:

TITU|,./.RES:
-Presidente
-Miembro
-Miembro

:Alcalde
: Gerente Municipal

: Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Local

§UPIEIVIES:
-Presidente
-Miembro
-Miembro

: Gerente de Administración y Finanzas

: Subgerente de Formulación y Ejecución de Proyectos

: Subgerente de ControlPatrimonialy Margesí de Blenes

A¡tículo Segundo: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcadía N" 387-2019-MPLP de fecha

otln?

09 de abril de 2019.

Arl'rculo Cuarto:

Regísfrese,

y Sr.sfemas

v
la presente

correspondiente en la

de la presente
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